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AYUNTAMIENTO DE ESCALONA (To le d o )

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

De conformidad con el artículo15.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, se
aprueba la siguiente Ordenanza.

Artículo 1: Bonificaciones.

1. De conformidad con la letra a) del apartado 2 del artículo 89 de la Ley 39/1988 de
28 de diciembre se establece una bonificación del 50 % de la cuota correspondiente en el
Impuesto sobre Actividades Económicas en favor de los sujetos pasivos que lo soliciten, por
el ejercicio de cualquier actividad empresarial que tribute por cuota municipal, durante los
cinco años siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la
misma.

2. Esta bonificación se aplicará en los supuestos, términos y condiciones a que el
referido artículo 89.2 a) se refiere.

Artículo 2: Delegación en el Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria
de Toledo.

Continúa en vigor la Delegación en el Organismo Autónomo Provincial de Gestión
Tributaria de Toledo de las competencias que en relación con este Impuesto establece el
apartado 2 del artículo 92 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ordenanza Fiscal sobre este mismo Impuesto aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento el 8 de marzo de 1994.

DISPOSICIÓN FINAL

 La presente Ordenanza entrará en vigor el uno de enero de dos mil cuatro.

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento el día 26 de
septiembre de 2003 y publicada en el nº 296  del Boletín Oficial de la Provincia de Toledo
correspondiente al 27 de diciembre de 2003.
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